
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 15/09/2023 08:41:57 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/09/2023 08:42:04 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|7726D9A0-9488-4B93-9E38-E023E7E284D3|2023-09-
15T08:42:04|PPD101129EA3|Utg33rx9r9JFR5xdZGzh6pURAiH1O86uPTJlhCq1KZHzx7ofbrkfrk4WtzyVxG5ifFMYbz5171IU5rsakPvmTzGb0XLXoybevfXCySEVbnWIcH
+3eLensWml3sOv6HBp5/Ei+DYkuQ9txXthR1ALHT4fOvWd1RdTdTxb0q2ySv4q3hIz0l3mwF0DEz74GWTzz0HCi3OKnP9ePJSAl6pveA6vQ4Z+ifQdP+25KixM0rL5AMP
wqQ981OpC7M/awhMA0fUTnBJ2FDkOQJVNdg3qOwvUqjD8o62aBu5WCqhWXmJ+Cgsi+wiTJ7qPBnadhHhOfYfUtometn3/rlS1kAjLcw==|00001000000504204971||

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $423.73 $0.00 $423.73
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $67.80OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $423.73 $0.00 $423.73
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $67.80OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $423.73 $0.00 $423.73
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $67.80OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $423.73 $0.00 $423.73
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $67.80OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA53139

FOLIO FISCAL:  7726D9A0-9488-4B93-9E38-E023E7E284D3

INFORMACIÓN

15/09/2023 211HABITACIÓN:
11/09/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A93007,OBSERVACIONES:

SON: UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $1,694.92

$271.19IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $1,694.92

002 - IVA Tasa 16.00 % $271.19

TOTAL $1,999.99

ISH 2.00 % $33.88

IMPUESTOS LOCALES $33.88

Hoja 1 de 2

1

2

3



SELLO DIGITAL DEL CFDI

Utg33rx9r9JFR5xdZGzh6pURAiH1O86uPTJlhCq1KZHzx7ofbrkfrk4WtzyVxG5ifFMYbz5171IU5rsakPvmTzGb0XLXoybevfXCySEVbnWIcH+3
eLensWml3sOv6HBp5/Ei+DYkuQ9txXthR1ALHT4fOvWd1RdTdTxb0q2ySv4q3hIz0l3mwF0DEz74GWTzz0HCi3OKnP9ePJSAl6pveA6vQ4Z+
ifQdP+25KixM0rL5AMPwqQ981OpC7M/awhMA0fUTnBJ2FDkOQJVNdg3qOwvUqjD8o62aBu5WCqhWXmJ+Cgsi+wiTJ7qPBnadhHhOfYfUt
ometn3/rlS1kAjLcw==

SELLO DEL SAT

wdEzhhkswVPzbRn6eZ+Ou/honffJfeS9R9DGcKDHIMrJnBtV4xKEniG5ba+yGjKkM+bgob7lOvOVipGhp/JW83VxD4jkYv7Ba8T5JrZMOY8XA
HbOWpemlPJd2ODgcxbYnHqTudWMJRAu2Re/R8SX8TO7RV2cZWKDFhv/SM8vsxSuEjKrA8wXlMKNqZKhdeJ+FKrcaBr2/Ka9yTgDKZC0Zt
UYh3FcbJN7HFY7efj9X/gqaV7iU2i38b7tI+oeAxXnf9P3wLyBx1avcdrY1GZ6MOOJK8r9UASJnqFkgu7rnQ5HNAe61Ks/fN24yUsX1WvJip9t/M
S2iSro+dA72tRyGA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: C609648E-CB94-6941-85EC-EB2CB4EBF7B3
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-09-15T16:06:14

Fecha de expedición: 2023-09-15T16:06:02

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 DOMINATOR ORIGINAL PIZZA $343.97 $343.97
1 H87 90101800 ORDEN PAPOTAS $68.10 $68.10

Subtotal: $412.07
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $412.07: $65.93

Total a pagar: $478.00
Importe con letra:
(Cuatrocientos setenta y ocho pesos 00/100 MXN)

||1.1|C609648E-CB94-6941-85EC-EB2CB4EBF7B3|2023-09-15T16:06:14|SCD110105654|bo5KO7i/Wrn03hAHebVP0Jc2dsY
y+hN8sSso9x+JAcPqRfiJNg8uRLU8pRHAufFy90bpVEomC3ZW7mTjLDFx7hEDag5eB5/343qv8hpgw3R26Fjsa4mjVs0LhuAMH9TtcQ
Nmk7wKg69KGp/hPrZA3QvM2VyhESmOCbBomyFIJBFrsCj9lLGpTcrY1owDZFd0L16OXtGbnJRgvN0SOGaiuGUNG4sFiwRdSgqZaGino
OO4uP+LJSVuYdB78DL9GP96nh9P2C2XwuSbcodW6O4LkEbXr+3aLTZEiTI+22fSNiX2uWf0Z//J6JCVPzYqljo5hL41wlRfZJ9Kciyw
J5acMA==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 55974342605150

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
bo5KO7i/Wrn03hAHebVP0Jc2dsYy+hN8sSso9x+JAcPqRfiJNg8uRLU8pRHAufFy90bpVEomC3ZW7mTjLDFx7hEDag5e
B5/343qv8hpgw3R26Fjsa4mjVs0LhuAMH9TtcQNmk7wKg69KGp/hPrZA3QvM2VyhESmOCbBomyFIJBFrsCj9lLGpTcrY
1owDZFd0L16OXtGbnJRgvN0SOGaiuGUNG4sFiwRdSgqZaGinoOO4uP+LJSVuYdB78DL9GP96nh9P2C2XwuSbcodW6O4L
kEbXr+3aLTZEiTI+22fSNiX2uWf0Z//J6JCVPzYqljo5hL41wlRfZJ9KciywJ5acMA==

SELLO DEL SAT:
ETTLN/dWIQ5PEsiUhyEp2GvsmqUJTQTtsIUVh+TV0OWiJ5SyUx+m9AFINOWqPO1zlFTC8qWMRvN09HKees6HG1CaNnVs
WIPkVOovOk6t4Fr0SF8v9qRAtgDR5UetNqQpTDlaTqvNCgdaBWN265gyvolEGn2CavC8eXRjUZYDX9sVqg5rMgYOya0r
fhosivu0XZ/O+ohuuEMeHAjmyalOUJH29LNPRaUTZTHsE+AixaurOgWKQLPfEywJRUyUHDLtYOZ2HpiO/p57ZUL+nBPT
zZ8Uu3mLyhJzqaRr1bXxk+ebBR7JagwbtMwnBJQHXxtka5qQxyU5iwvC8bfWR7gh4Q==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 4142
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

SERGIO GOMEZ PEREZ

GOPS610416UL8

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 30470

FACTURA

Folio Fiscal
6ece6cb0-f36a-416d-ade7-945588366dab

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2023-09-12T17:50:11

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2023-09-12T17:50:11 5338 00001000000510639000 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal: Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: No Aplica

Clave
Prod/Serv

Objeto
Impuesto

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90101500 02 CONSUMO DE ALIMENTOS 1.0 E48 $ 293.10 $ 293.10

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS CUARENTA  PESOS 00/100 M.N.

FORMA DE PAGO: Efectivo

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición
CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 293.10
DESCUENTO:

TOTAL: $ 340.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 46.90IVA Tasa 0.160000 %90101500 293.100000

Total Base IVA: $ 293.10 Total Impuestos Trasladados: $ 46.90

CORRESPONDE A NOTA DE VENTA No. DE FOLIO: 14201

SELLO DIGITAL
lD7cSe9WaDTCwDCNK0JENO5HMCV/ELF4+BgVFas+I4LvWLkr+S1sKUhTnFLKo8Y5tO2LV+DRrVpt90XrLveGDtICkcTwWvcnZztEgCYGk5Zfn/s5pZLWgsTePQTsFnF
cD1eP1GZ8I+6gTuiOPfCCUzisGX9fj1Z5ei5VdKcxldqVk6Nk/FdI25ZBzxOgt884QIkLdfa0/vEPprXtovB/AqvX0mubtI4oFgdwtddScx7fuTjBq/cq11YvmE6i1Bfullfcn9Fht15Fv
xIf2SBItSyzJJ0BXqzPmEyFdAO9fYmw5JMFtKAA31Fzvg9A0iI8AAdN/too9C++pij1tTEVgg==

SELLO DIGITAL SAT
TPHP9ARzdCcNUQ7nHVDSUCsl/1A1QfMwZkXjY3NZqoF+wNN8UFEn4cNIeFcN2DmuKRSb/XXlAxk3s39yiBO9EBqPzMlfvPqV1hywMyfM80xe9hWjCQ4r4onlKDSOxek
WxAfWi8o0o1gGwJs/Y+DS/7yzeIP/JeNuLWtwuWNzlQuEmDJOS0fKQUF0Jzln22TqyOnMk2/2IRQCeUF12weR4NvaIxkT62o+KqKZHVT5qPZyZXNMeSrdM/twH3ITHg1
FYsj829E4pq3O7xp/yYgdFCwP6Uy3zfTlSuXTLRNtoNbigb7NKhotLy5u2z/bgsmBHbaFVS1uFbxQdAj08MTnWg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|6ece6cb0-f36a-416d-ade7-945588366dab|2023-09-
12T17:50:11|CCC1007293K0||lD7cSe9WaDTCwDCNK0JENO5HMCV/ELF4+BgVFas+I4LvWLkr+S1sKUhTnFLKo8Y5tO2LV+DRrVpt90XrLveGDtICkcTwWvcnZztEgCY
Gk5Zfn/s5pZLWgsTePQTsFnFcD1eP1GZ8I+6gTuiOPfCCUzisGX9fj1Z5ei5VdKcxldqVk6Nk/FdI25ZBzxOgt884QIkLdfa0/vEPprXtovB/AqvX0mubtI4oFgdwtddScx7fuTjBq/
cq11YvmE6i1Bfullfcn9Fht15FvxIf2SBItSyzJJ0BXqzPmEyFdAO9fYmw5JMFtKAA31Fzvg9A0iI8AAdN/too9C++pij1tTEVgg==|00001000000506403528||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMERCIALTOS
SAP0610204M0

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

E-2348
F213E383-5520-4A73-984A-231C1100FEE2
00001000000503627723
00001000000504041684
2023-09-15T16:31:57
2023-09-15T16:31:58
30479
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-57384)
90101503

168.10 $168.10

Importe con letra

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN

Subtotal: $168.10

I.V.A. al 16 %:

Total:

$26.90

$195.00

bNyoBICTBz1YBhrRKIUl10OevtiUHGiH+hnTCbRjnqkNjMNYDvYibz/Uy4lXAsiDPSotWe2/e30b/ovyCyV0oIgfMWowBleFizGs1A3x5UYFJTATW1Lb3YGR
Wj4XLPTw6U+nAMSkrxrq3I+jrPGCQF7W7uyGk3rjhzRu2ytFEs8CDFiIfe+s/TEuSHqwdoqtsc48tYN9GmNVVcpiJKfN18ngKZFBr1klIVep17czi/QwsWrO
M5LFmPt+/f0ajIehePlYRTls4yd6Q6RvPOFYuyeLQ9t60fC3gCtuZJtZcwmbOnFkx0iWYVMf9ijF7TTP3gjqPQrZ3kM7FXDIIn+Vig==

Sello Digital del Emisor

||1.1|F213E383-5520-4A73-984A-231C1100FEE2|2023-09-
15T16:31:58|HIRj/pOx43N0qYgEX2C1LdfFn/hlXZBV1Xp0LLMNCaCEQG/Fd1mfha7KjgA6LExJYUGveeq4RB3J2O9eNZCwW8FDMrG+C/93K8nkgpJPeg
9TKXf3ITc0qkCi+wXZRd5XuOJZjK4srgUoFvXgbr0SmfyflZKfHuAMLK8xuftEN1LZMIo4Cech3I/WfB6tuS/4A/7ZJ6TOTpnlfXjubhaqw0lUtgfefiSXaWlKI4
j+hH7qGHi9yh1I254YEeUWaU1jXMX9QotOVu5+qH+pkxdMza7TVThkq4ikPUVuOsQgcmK4Js0C2PyMzvJBZAvh7AZii3JSP/4VLZcQNojKYjhC+A==|00
001000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

HIRj/pOx43N0qYgEX2C1LdfFn/hlXZBV1Xp0LLMNCaCEQG/Fd1mfha7KjgA6LExJYUGveeq4RB3J2O9eNZCwW8FDMrG+C/93K8nkgpJPeg9TKXf3ITc0
qkCi+wXZRd5XuOJZjK4srgUoFvXgbr0SmfyflZKfHuAMLK8xuftEN1LZMIo4Cech3I/WfB6tuS/4A/7ZJ6TOTpnlfXjubhaqw0lUtgfefiSXaWlKI4j+hH7qGHi
9yh1I254YEeUWaU1jXMX9QotOVu5+qH+pkxdMza7TVThkq4ikPUVuOsQgcmK4Js0C2PyMzvJBZAvh7AZii3JSP/4VLZcQNojKYjhC+A==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 11/09/2023 07:27:18 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/09/2023 07:28:01 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|a4ff13e8-e27f-411f-9218-a8cf1e75bb26|2023-09-
11T19:28:01|LSO1306189R5|JWJ8x6fZYyvXmWy1oj2I9+r4QMHGfdN3TUt4l5Ow0IkaCiN1GIVKp1VuZlHXfe0P2r6ZmUggNJIGaGYSKjfE7e4ZzpPJzohMfHVus5VAkge
WEzycj10NNeskWILhgWlWPUls4unrx/+FZpZheQKS8KoEk3/kFZe6Bv1BoYEch4rAX4nL3yI1Opr6e1HFgpHidALPGYwENxfLpieQ0UGGh+Aq0KDPsgneqKpCriirIK8P0h
Ar8ahq3Hec/8TgDrSzXFzJyQHVA8wf4IXnGkK61mNJReU6FcplIhRxhFTVF6d6OzxQUxXqSZfFtz4kiX11uTIr8lnl/Jg6pnAj2u8o7Q==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

JWJ8x6fZYyvXmWy1oj2I9+r4QMHGfdN3TUt4l5Ow0IkaCiN1GIVKp1VuZlHXfe0P2r6ZmUggNJIGaGYSKjfE7e4ZzpPJzohMfHVus5VAkgeWE
zycj10NNeskWILhgWlWPUls4unrx/+FZpZheQKS8KoEk3/kFZe6Bv1BoYEch4rAX4nL3yI1Opr6e1HFgpHidALPGYwENxfLpieQ0UGGh+Aq0K
DPsgneqKpCriirIK8P0hAr8ahq3Hec/8TgDrSzXFzJyQHVA8wf4IXnGkK61mNJReU6FcplIhRxhFTVF6d6OzxQUxXqSZfFtz4kiX11uTIr8lnl/Jg6p
nAj2u8o7Q==

SELLO DEL SAT

g0ZuowAI0ts5LDwWxhtJRCDP59jErGe3tY+HG0bpUkevXhPq2KNzP5/d6cN/4VikvisLr6H7h4l6BPqWeU0wXw0MApkVpnPcQ/XgFXZGy1j3u
D5thgYZXMBbA0/WpmrAhrskN7u1WnwP8W25T9Qa5jugjj0P3h7COHBVAXvE+8bJR5cKW1D2sF+yJdZ+R85s04sYWnvIGxI1veHNY4ohHo
LbnTTcHhaUXmShy95WIl9mPhdXJ04r8ucPFUyWgl1vcXZnIaLifxIbsgsP123/r4RDeG+akRXnVo9hBAqqac+dmwHAXRgICL1o9Lg0eC3zZb8
6SluQcAwHQFihGVC7vw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $275.86 $0.00 $275.86

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $44.14OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB77935

FOLIO FISCAL:  A4FF13E8-E27F-411F-9218-A8CF1E75BB26

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 23491OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS VEINTE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $275.86

$44.14IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $275.86

002 - IVA Tasa 16.00 % $44.14

TOTAL $320.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 14/09/2023 08:07:46 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
14/09/2023 08:08:29 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|17b04d38-0673-475a-a501-73bd67ce7a7a|2023-09-
14T08:08:29|LSO1306189R5|TowM3naihBoEvMSh+QlvJjGI2KmXDyGgYLh8Oz6XGegxFsGHSa1eoyRe/UhaewjvE3XLmpEnHQeZcyXcrbHgfVR29yuqAtcFtXleIvMSwn
Mp03D2/Woy0Zzd54v1gXCE5376115h/OV11oj+ZLw3ZTIWvSlLpzbBUm4LdcBvDnJc40k8SOidGmurU3ub6jYYorR7ONcy0GVwXjIdwzwKXsmN7zvyFrLgAQzWYBs0Rh
VN/gYjKwJzywFkntSD6Lz2raYiiw/FHqY4RsCZdp2raq0Jn81Tu/9e/BfvALQD4TbAOGMUzbUr1Xo+J2Ndm2DZLc2VAGtuMmlsvXwR56gYsQ==|00001000000509846663
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

TowM3naihBoEvMSh+QlvJjGI2KmXDyGgYLh8Oz6XGegxFsGHSa1eoyRe/UhaewjvE3XLmpEnHQeZcyXcrbHgfVR29yuqAtcFtXleIvMSwnMp
03D2/Woy0Zzd54v1gXCE5376115h/OV11oj+ZLw3ZTIWvSlLpzbBUm4LdcBvDnJc40k8SOidGmurU3ub6jYYorR7ONcy0GVwXjIdwzwKXsmN
7zvyFrLgAQzWYBs0RhVN/gYjKwJzywFkntSD6Lz2raYiiw/FHqY4RsCZdp2raq0Jn81Tu/9e/BfvALQD4TbAOGMUzbUr1Xo+J2Ndm2DZLc2VA
GtuMmlsvXwR56gYsQ==

SELLO DEL SAT

hxvczsaE1EOwEOE0y84FfhzarvuDKKP5GLdG3ORDwGBzKimihCVNmTGAL2TGpecZRxLGSwWOpI6+us/xserdgQemtAU/RmA5sILV6QNQ
SsyU6RQ6fcBlj26F6wBSCS5K1YKyPHPeEzmWgfQZaiIfnUY88CAcvfmHfu4+n/NomIv99RHUTodfYqbDs01NpK2jHuRUNVrYWK7R/uyXjvXd
wzetS9lKURAiuD8MbOxq+2ZaJUrfCMNuhhKJl0w8qouW/UcFchzY9HkcJn7XQcy3slXhB/WelgFAPCtuyLpF5qnw1tO/nAIYXIQTAyhzj6Suni12
1xKbGxX3gZUS1CzV2Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $176.72 $0.00 $176.72

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $28.28OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB78035

FOLIO FISCAL:  17B04D38-0673-475A-A501-73BD67CE7A7A

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 23647OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $176.72

$28.28IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $176.72

002 - IVA Tasa 16.00 % $28.28

TOTAL $205.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 13/09/2023 08:52:31 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/09/2023 08:53:37 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|c97d6ba9-5c07-489b-9d83-90c372ac8b8e|2023-09-
13T08:53:37|LSO1306189R5|JErep2Z5i7kFPXljHKuo5H+JiXmFzBa+QI4XogiPMrZkfTAXFJ288+dO++jUzk3Z8hA9b/WZT8eh97ykXcn5ymPByCTU7YG8T2wlpS887Cqg
bF98cBVwkKDMk9DLPNtRY2W4om3xBE30ajq2Kpr/JaBhNfrRIlpPXpBAuVXXu+DwsdAQVywQviMX0ocwvDZDhel8hZWtoJYBFCp2xVLGG+IA+j2lzeaoMG474KtOdTD
VyQrf9PBd6njOj63RoLKksAW5zXo2pV49F1EhwPSDOajH6j5HCjmIhNC58lxXd5gogQz7nQuG/dyYAhmDz8cnM7jewFGkza2OVPwgErjFRQ==|00001000000509846663
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

JErep2Z5i7kFPXljHKuo5H+JiXmFzBa+QI4XogiPMrZkfTAXFJ288+dO++jUzk3Z8hA9b/WZT8eh97ykXcn5ymPByCTU7YG8T2wlpS887CqgbF
98cBVwkKDMk9DLPNtRY2W4om3xBE30ajq2Kpr/JaBhNfrRIlpPXpBAuVXXu+DwsdAQVywQviMX0ocwvDZDhel8hZWtoJYBFCp2xVLGG+IA
+j2lzeaoMG474KtOdTDVyQrf9PBd6njOj63RoLKksAW5zXo2pV49F1EhwPSDOajH6j5HCjmIhNC58lxXd5gogQz7nQuG/dyYAhmDz8cnM7jew
FGkza2OVPwgErjFRQ==

SELLO DEL SAT

EMLDMAL3WYUDwy/TMjbWtVfwoDAs623umxqcciGuL+FNNFD+pfLIKUzMr0QXdVS7bSiYLdxC2JpjzdH9ncQrMn+OY3f6mvtk6WdV/wNgMc
046qX+Ko/V/L6ifTMEsMEI8qRqkUHFjII6pRSUatB8ZVDrq/bqM20pEcOp2HCebakXnXBWHx2ZoN3ZZjEM9YZ3OO7ceEQau+JHI5Los7khb/9
CmFMup2V2+lz/eux+MXmOgoVCg4v6GONz6/O01S2X568Plpw3nSjfq2X+HoN8r39YrTHsnj7ffkhJTHlnMR0YlXwCwuJiaAw0HSd/hSi4TB69
XJgunIjqXPYS/lLNww==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $162.07 $0.00 $162.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB77982

FOLIO FISCAL:  C97D6BA9-5C07-489B-9D83-90C372AC8B8E

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 23577OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $162.07

$25.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $162.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.93

TOTAL $188.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 12/09/2023 08:44:44 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/09/2023 08:46:07 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|5e5af34b-0bee-45e1-90b7-3a9a4d9de8a5|2023-09-
12T08:46:07|LSO1306189R5|A5vcKVIaVRCO5LjZHdi5mvrHHy5I0MPggpf2GLRRwwWrHed9sg7CVfKbGDfRKtqm0mZCvXX0GjkTfKb6E50NASYLn/AY/RolDQjOHy+Ku
rmz15eBZ6oioMFlL8tL7FsaMPfhZru090+smsYmniFrEgZaGE+l0CkVmq5kTNWXyDpoZG4Kpc1aS0T1P4BdoP30gy0ppRKkXSeMortoHAZtDEdiwOBDsOj49aakMN9zrr
PtryBEdVhpYPIKgz3+hY1YpILen1rksn8dThh+KetbiEpeHMsCGs93XNh+vLWSOhb58LxJJ+PSp7vjMweaEk9WxG0OA3fV5Zq3h1jHHQdvHw==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

A5vcKVIaVRCO5LjZHdi5mvrHHy5I0MPggpf2GLRRwwWrHed9sg7CVfKbGDfRKtqm0mZCvXX0GjkTfKb6E50NASYLn/AY/RolDQjOHy+Kurm
z15eBZ6oioMFlL8tL7FsaMPfhZru090+smsYmniFrEgZaGE+l0CkVmq5kTNWXyDpoZG4Kpc1aS0T1P4BdoP30gy0ppRKkXSeMortoHAZtDEd
iwOBDsOj49aakMN9zrrPtryBEdVhpYPIKgz3+hY1YpILen1rksn8dThh+KetbiEpeHMsCGs93XNh+vLWSOhb58LxJJ+PSp7vjMweaEk9WxG0O
A3fV5Zq3h1jHHQdvHw==

SELLO DEL SAT

OcpxZLBbv9HD47b8KO4tY6D4z9jShBhTaO3MKOK4FiPnr9QfOysd9aZXaqSmbIBqRnMHbqybe6/OrmErFz94vIRRH0qj+LtSyZ614Y6z0CP9I
1YxZ9bDDlHfqvvb9nH/B/VBOnCkaB3BlmV++bd4TuIN5Lrq79vYurxV5H2/57iN+oCQiE4XiPTrW0W3S6fXcVFpIQE8RDGqaZn8sO1e8sbtI71
QdYD739EA01ivE/2OcyPP39PQt4gsdDBoXmwSTD8s28gfcrLqIbwmKQ7Q8eFuTQErIrC85eQvttBcJO/nPd6OvFkk3Oii8YXpSxIzkGfjD4cn21
Np/PvJnEMjYg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $159.48 $0.00 $159.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB77946

FOLIO FISCAL:  5E5AF34B-0BEE-45E1-90B7-3A9A4D9DE8A5

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 23508OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $159.48

$25.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $159.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52

TOTAL $185.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 15/09/2023 07:53:00 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/09/2023 07:53:55 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|48c724b2-51e2-44b1-8973-8af75414235d|2023-09-
15T07:53:55|LSO1306189R5|QQwAOm2X6ZR1LSG0QZvdazDsYsWjKUdvvGffTQWDcMNJdpoYZYZ8Wnl7sP3UI9Y7BZAAYznvQwOGc/XXjcbMWsWDF4jVJrZ8H7t1E
/VR+KlQync74s4/OIFqJBb3wj9GJAZrOb9fflhVRzY9V2NajkBjucSHmSZrVpUgxT+HXLDCEnGlS1Tg8q0gtuhIiLTnGxo7keaD9H/2n0UnHpH1CIRDivp+kkE/Da/5AZuMpK
4sFdupQsJvy+oN4H3SfWuuuLN2wSf7fwayjV/D/g+2LWowiosaNoS0MbUNT5hWJ6CnN4t0mxCQcNQj6BUXHYcXR4CCV1xXtlwgOMnVZgvuvA==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

QQwAOm2X6ZR1LSG0QZvdazDsYsWjKUdvvGffTQWDcMNJdpoYZYZ8Wnl7sP3UI9Y7BZAAYznvQwOGc/XXjcbMWsWDF4jVJrZ8H7t1E/V
R+KlQync74s4/OIFqJBb3wj9GJAZrOb9fflhVRzY9V2NajkBjucSHmSZrVpUgxT+HXLDCEnGlS1Tg8q0gtuhIiLTnGxo7keaD9H/2n0UnHpH1CI
RDivp+kkE/Da/5AZuMpK4sFdupQsJvy+oN4H3SfWuuuLN2wSf7fwayjV/D/g+2LWowiosaNoS0MbUNT5hWJ6CnN4t0mxCQcNQj6BUXHYcXR
4CCV1xXtlwgOMnVZgvuvA==

SELLO DEL SAT

FTCn5c6TQeeDybCd6jnFaKdBuaU3FkNrMckKZjwtqxeR4S3qGAw3cr1gQ3Ey+M9j+GhPbFbYCPFFZURCBgLho+DARHr9vn25JJ+U0nJl6u
hN6kVO6xvSY+T1lVqdtciXGsS+vA0TNXBdkKdr00hpOtYrHI/dbkeJx4YANtfTUxkmZIJkRuHT3JSMKQxXeucZ7ZmnC4td1rgMEc4IeY8Bu/gW
J8YRgxt5cL3+CgVSEbVCb+jutNY9eHj5S1C+ICCqREUSg4zuGTBiqxNTVwdAETMxV94bZF+J/X/qJSn0VU0dpyoacZ2Xq0CR7eEzq/KXrrOP
AJ9ajws3OtRFXwUY7g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $139.66 $0.00 $139.66

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $22.34OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB78071

FOLIO FISCAL:  48C724B2-51E2-44B1-8973-8AF75414235D

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 23707OBSERVACIONES:

SON: CIENTO SESENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $139.66

$22.34IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $139.66

002 - IVA Tasa 16.00 % $22.34

TOTAL $162.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D23332

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 181.04CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
181.04

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|83F7EAED-61F9-8046-9E3D-80AC07626B9A|2023-09-13T18:42:04|SCD110105654|N6RX0+7R1iyuWFVgkOC4rdTr5+EgBJa0Jqy1HW9vjUhglY81/BDNKkKpnV5fySWz+LMMclm1p9XLsqqgMDY9RXoLQTazIfpdtDax9javJCZvZypa2cQGMr0pyVTaqBYm
p5O4eabBozzOhwEgHsuMgTNVWzkLRU3E+6IG+gycaUAlatSYYjQRjVCauU1nRzrAOaFuAYs9Bg1L4FHFHRMnlsmeTJ53B4/Oza9NMF6f8oY9RgEBYdDrX9i+YCZ22XmPM9jENYTbKQT6ehFU3iCAxtknifwXIjdqzLxXYMp+coCI1kRGNulagND9RlS4uDLMvt3lqcUKI
D1M6Bm/a5w5/g==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
N6RX0+7R1iyuWFVgkOC4rdTr5+EgBJa0Jqy1HW9vjUhglY81/BDNKkKpnV5fySWz+LMMclm1p9XLsqqgMDY9RXoLQTazIfpdtDax9javJCZvZypa2cQGMr0pyVTaqBYmp5O4eabBozzOhwEgHsuMgTNVWzkLRU3E+6IG+gycaUAlatSYYjQRjVCauU1nRzrAOaFuAYs
9Bg1L4FHFHRMnlsmeTJ53B4/Oza9NMF6f8oY9RgEBYdDrX9i+YCZ22XmPM9jENYTbKQT6ehFU3iCAxtknifwXIjdqzLxXYMp+coCI1kRGNulagND9RlS4uDLMvt3lqcUKID1M6Bm/a5w5/g==

Sello digital del SAT:
ib5pb7rmYVnDjaC4D4ynF9WbhKSfqFpfSANN7J/XFan5IwUf+iP733BORiiz7dpoxymW6MEXJvzQcUECvUbSrKiiRYRcTBcKSUuvJiKgUB7lbzEFKKmX56I0hUE35qBkLNMt+6ayKd90O95uOSMDZPfulTVrrfF7D2EokGH/MIys5hHicJUbFXQ85jmpwC22Vv3Q/YTJGHg
rPxwnlyeCUi1P1UOB40ero80q+/0Md1rVagX+c38P+K6Ac77xtiXb91zV4yFzyh32xBnQ3bPas6aL3jAj+GEe5n2BDqhoQrQ3oZ5T2N09S4KO5eiFI2EK97zWVjLSUXD3YnE3U4js/Q==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

13/sep./2023 18:42:02

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

210.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 28.96
181.04Subtotal(Doscientos diez pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 83F7EAED-61F9-8046-9E3D-80AC07626B9A
Fecha de certificación: 13/sep./2023 18:42:04  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D23337

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 129.31CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
129.310345

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|380220DD-8BD1-1646-968C-A706350C170A|2023-09-14T18:40:40|SCD110105654|GoQS4u7UqZA7SrGIb9sGb7kM8rzSd7dMYOlblWZ5MHH++1ZX/Rio1+EWvnqxRPxwMOkIVPZEqswHOSxESsWqOd/Z2p6sXWl84HlrHSS6PW1pv1tMe4VsF01WhFCH
A9nMVVIVLid1B6ir3iGNs/Yc/NIoFCRHDFAcSsBfKgi5DRI1+aUq02eihpXoQsPp5M52i1t2aQHi0PRdaD8ynxkruTfNgOrN4jjHJTumQseBhCY29mGO97iyOy8Q6ha52zIb6HJaKd7f1oL/fPLxzjN1atNoiVQYBpe/ZIGIrxpovMktNJEsWoKrwN5lPRNsb2QjrYeDiCylse0k9o
2vo3F2Ng==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
GoQS4u7UqZA7SrGIb9sGb7kM8rzSd7dMYOlblWZ5MHH++1ZX/Rio1+EWvnqxRPxwMOkIVPZEqswHOSxESsWqOd/Z2p6sXWl84HlrHSS6PW1pv1tMe4VsF01WhFCHA9nMVVIVLid1B6ir3iGNs/Yc/NIoFCRHDFAcSsBfKgi5DRI1+aUq02eihpXoQsPp5M52i1t2aQHi
0PRdaD8ynxkruTfNgOrN4jjHJTumQseBhCY29mGO97iyOy8Q6ha52zIb6HJaKd7f1oL/fPLxzjN1atNoiVQYBpe/ZIGIrxpovMktNJEsWoKrwN5lPRNsb2QjrYeDiCylse0k9o2vo3F2Ng==

Sello digital del SAT:
YEVAg09qhEjPnTZBK84K77Zy9bwi37LAU9avfG/c0nJXoWkTtYpwJSLlY1sR6zdq4QT8vrjleXHtOWPsOx0+TwSSZa9YGzrMMdGwSXeGf+WmVook3EByfzn0SZj22XV93N2xRnZMMUeOJRzUeXVUEMC//DUExZ0b/zgNjS1Dds7bl8pxhEldpJmoS0gBCpNu6pPddO9z
6VyJhrDPnE/ln3zWv/gyz6hFy7t6hqLvNtbaLxJYgqPaGFmrQS+MKCf3NS3dG4QDmWNIyYA84WfgZwWIIHohFO086A6/pjGRNN6RQXWTeUWoP4aC2EeLLpfIOI/XVl8jHKa7cjQYJDjaQQ==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

14/sep./2023 18:40:38

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

150.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 20.69
129.31Subtotal(Ciento cincuenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 380220DD-8BD1-1646-968C-A706350C170A
Fecha de certificación: 14/sep./2023 18:40:40  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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